
Núm. 25 (Cuatro cuartos.) 

v -
DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 

CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Jueves 25 de Enero de 1821. 

L a Conversión de Sari Pablo Apóstol, 
Las cuarenta horas en San Ildefonso de 9 * 5 » 

A Í / S T R I A . 
Yiena 29 de Diciembre. 

E l observador a u s t r í a c o , periddico semi-
oficial , trae en su mímero 27 k carta del 
Emperador de Austria al Rey de Ñapóles , 
acompañada de un artículo escrito en Trop-
pau á 23 del actual 9 que dice en sustancia 
lo siguiente : 

r Q u e los tres Monarcas aliados hablan 
dado principio á las coniersneias de Troppau, 
declarando bajo qué aspecto consideraban la 
revolución de Ñapóles . 

„QLie el resultado éra haber manifestado 
estaban convencidos de que aquella revolución, 
promovida por una secta extraviada, llevada 
á efecto por algunos soldados indisciplinados, 
y" acompañada de un trastorno violento de las 
instituciones l eg í t imas , y de un sistema de ar
bitrariedad y anarquía , era no tan solamente 
contraria a los principios de orden , de de
recho , de moral y de bienestar de los pue
blos , según el sistema establecido por ios 
Blonarcas , sino también incompatible por sus 
inevitables resultas con la seguridad y quie
tud de los demás Estados italianos, y por 
consiguiente con la conservación de la paa 
en Europa. 

„ Q u e persuadidos de estas verdades, los 
tres Monarcas habían tomado la firme resolu
ción de valerse de todos los medios que es
taban á su arbitrio para que en el reino de 
las Dos Sicilías se destruyese el actual orden 
de cosas, como originado de la rebelión y de 
la fuerza • pero dejando LÍ S. M . en si tuación 
de que pudiese determinar de un modo com- í 
paíible con su dignidad, con el interés de sus 
pueblos y con la tranquilidad de los Estados 
imnediatos r cuál ha de ser la Constitución f u 
tura de su reino. 

^Que los altos Monarcas , animados del 
sincero deseo de rerardar cuanto sea posible 
el llegar á los estremos , hab ían preferido es^ . 
tos medios de -conciliación, después de haber
los meditado, con el mayor deíenimiento; y por 
l i l t imo 5 ^que hab ían resuelto dar este paso con 

el Rey de Ñ á p a l e s , por haberles parecido e l 
mas propio para desvanecer toda- duda acer
ca de sus verdaderas intenciones , y con el . 
objeto de libertar la gran mayoría del pue
blo napolitano, por medio de la intervención 
de su Monarca, de los males que la aíiigent 
de los que todavía la amenazan, y de ase
gurar al mismo tiempo el sosiego de tod* 
I t a l i a . " 

,?Con este objeto SS. M M . el Empera
dor de Aust r ia , el Emperador de Rusia y e l 
Rey de Prusia escribieron el 20 de Noviem-» 
bre ultimo á S. M . el Rey de las Dos Sicilías 
una carta , dictada por cada uno de el es en los 
mismos te'rminos. 

. „Poco tiempo después de la llegada de es
tas cartas á Ñapóles recibid el Rey una de 
parte de Luís X V Í Í Í , en que le decía que 
no dejase de aceptar la proposición . de las po
tencias aliadas. E l Padre Santo le escribid otra 
de su propio motu en los mismos té rminos . 

„Algunos días después escribió el Rey de 
Ñapóles á cada uno de los tres Monarcas alia
dos una carta , que decía así: 

„ H e r m a n o y Señor : Si en las actuales c i r 
cunstancias pudiese mi corazón sentir un afec
to de alegría , hubiera sido [ciertamente en el 
momento en que recibí la carta que V . M . me 
escribid desde Troppaii. 

. j ^ e faltan expresiones para manifestar cuán
to admiro la magnanimidad que dirige todoá 
vuestros pasos hácia el bien de las nacio
nes de la Europa , y en particular cuánto , 
aprecio el interés que, Como lo tengo; bien i 
experimentado, tomáis por m i persona , /y por 
los pueblos que la Providencia ha confiado á 
mis desvelos, y cuya tranquilidad y bienestar 
son el objeto invariable de todos mis conatos. 

, j.Despues de esta sincera exposición de mis 
sentimientos 5 podrá V . M . conocer fácilmente 
con cuanta gratitud acepto la proposición que 
me hace de que vaya á Laibach, para tomar 
parte en las deliberaciones que han de couso-
iídar las bases de la alianza mas, santa. Ea 
este llamamiento descubro ún nuevo be-



tteficío ílc la Divina Providencia , «g f̂c 
me abre -camiTio para cooperar con mis augus
tos aliados á una obra que <Jará á sus -nom
bres loor y fa-oia eterna , y en la cual ten-
ídre, y o m i paite de gloria. V . M . no debe du
dar un momento de que satisfaré sus deseos 
tan prontamente como me permitan las ' cir
cunstancias ponerme en camino; pues tendré 
suma complacencia eh volver á ver al Empe
rador de Austria ^ y en conocer personalmen
te al Emperador de Rusia , y al Rey de Pru-
sia. A vuestra sabidnría y benevolencia seré 
deudor de la paz de mis Estados, y asi no 
t endré mayor gusto en m i vida que inspirar 
á todos los individuos de m i familia los sen
timientos de gratitud que penetran m i cora-
son. Ñapóles *i i de Diciembre de 1820.11: 
JFernando." , 

I N G L A T E R R A . 
^Londres 2 9 de Diciembre. 

fía llegado á Liverpool un buque con no
ticias de Buenos-Aires. Habian sobrevenido en 
aquella capital nuevas ^mudanzas. A fines de 
setiembre habia puesto t i partido íederal al co
ronel Rodríguez al frente del gobierno de la 
ciudad y de la provincia ; pero tres dias des
pués de su nombraíñiento tropas que venían de 
Ensenada entraron en la ciudad, y se coloca
ron -en fcatalla en la plaza mayor por orden 
del nuevo gobernador. Las autoridades y los 
habitantes sospecharon al instante que R o d r í 
guez «ra uno de los apasionados de Puyfedon: 
que quer iá entregarle el mando, y restablecer 
«1 sistema anti- íeáeral . De ello resultó una fer-
nientacion: se reunid la guardia c ív ica , y en la 
noche del 28 de setiembre sé batieron en me
dio de ia ciudad. Los habitantes oyeron un 
fuego muy vivo de fusilería ¡ que no ceso has
ta las 10 de la noche. Luego reinó un pro
fundo silencio, y los habitantes encerrados en 
sus casas no se atrevían á salir. E l 29 á la 
lina de la madrugada comenzó el tiroteo de 
nuevo, y «continuó casi sin interrupción hasta 
la salida del sol. Entonces se oyó un gran re- ' 
pique de campanas, y este, los gritos de ale
gría y de triunfo resonaron en toda la c iu 
dad. La victoria quedó por el cabildo, que se 
jhabía puesto al frente de la guardia c ívica: al 
momento qui tó á Rodríguez eí mando, y aom-
h r ó una comisión para elegir un nuevo go-
h ie rno , y llamar á los diputados al Congre
go ó nombrar otros nuevos. 

E l mismo buque ha traído noticias de V a l 
paraíso del 26 dé agoáiO. E l 25 habia dado 
ia vela el aventurero Gochrane para él Peni . 
Parec ía cierto que habia 59 hombres á bordo 
de -sus barcos al mando de S. M a r t i n , cuyo 
plan es sublevar á los habitantes de la parte 
donde -desembarque ? y distribuir aod fusile» 

<2 ) 
que al alecto l l eva ; y no debe dirigir sus ope
raciones contra Lima»y sino cuando su ejercita 
sea bastante fuerte. 

Una casa de comercio ha recibido h cSr-
ta siguiente de L ima con fecha 10 de se
t iembre: ^Aprovecho ia ocasión de un barco 
po r tugués que sale de P a n a m á , para deciros 
que ayer tarde recibió el gobierno aviso que 
S. M a r t i n había desembarcado en Pisco (unas 
4 0 leguas de aquí) con 4800 hombres, escol-
•taaos por Gochrane , con todas las fuerzas na
vales de Chile. E l 25 fue declarada en esta
d o de bloqueo toda la costa, lo que ha he
cho gran sensación. Las tropas que hay en la 
ciudad ascienden á unos 82) hombres bien dis
cipl inados, y no es de esperar que San Mar
t i n arriesgue una acción Se . " 

.ESPAÑA. 
S. Fernando (isla de León) 12 de enero, 

P o d é m o s asegurar, según noticias con ^qoe 
l íos hallamos, haberse expedido órdenes para 
trasladar á la nueva población de SL Carlos 
en esta isla "22 presos de la causa del 10 de 
marzo: asimismo , se dice , se hace venir á de
clarar á 2 5 personas entre gefes y oficiales y 
que no se ha podido aun verificar la indica
da traslación por las difiéuUades que se tocan 
sobre l a seguridad y comodidad de las hab i - , 
tacionés para el general Campana. Birjo el mis
mo concepto es destinado á P u e í l o - Í U,: l e l ge
neral F r e i r é . También sabemos que e l depó
sito de Lebrija pasa -al puerto de Sania M a r í a . 

(Tertulia na t r í é i i ca ) . 
M a d r i d 1,3 de Efiero. 

Patece que Lt casa de Hoppe de Amsterdan 
ha aohado á n iesífo Gobierno haber, recibido 
los quiñee milloñes de reales que tas 'Cortes ha
b í a n Mandado eí i t re^ar le en 1 ° del mes cvrrien* . 
te, peifa pago de los intereses de ¡a deuda cíe Ho--
•¡anda» Dícese que esta entrega ha sido en ca
l idad <le depósito'pór no estar bien duras las 
•disposiciones de las Cortes en esta parte. Si esto 
fuese vierto , no podremos menos de alabar una 
medida que a l tiejnpo que hace honor á la na
ción e s p a ñ o l a , asegura á los -extranger-os los 
respectivos créditos qí^e tengan eonira é U a , y 
les , da pruebas de fmestra buena Je. 

Hemos notado de dos dias á etfa parte que 
papel moneda ¡ha tomado m g m vmqr'i 

utrihuimos esta novedad á la eniresa que h i 
h'echü la tesorería igeneral á la j u m a comisio
nada para é l p r é s t a m o de ' c u á m i i a ' m u l c n e s , 
del importé de ios capitales é intereses ana ven
cen en el presente' mes-, por cuyo mlkwó se hn 
empezado en el d ía de ayer a p a g a r a los ' 
prestamistas el pr imer plazo de sus r&uecüuos 
capitales é intereses. 



Se dice que el Gobierno ka ^puesto d dis-
fos ic i tn del gefe político, de esta provincia los 
Xo3 reales vellón que las Cortes acordaron en 
i 2 de noviembre líltimo se destinasen semanal-
menté9 con el objetó' de dar ocupación d los 
jornaleros en la continuación de ü i obra de l a 
plaza de Oriente. 

Idem 18. 
CAMBIOS. 

Vales comunes | 75. 
Consolid. de 50 p s . . . 11 duros. 
Id. no c o n s o l k l a d ü S . . . . . . . v . 75. j . 
Intereses "Si. 
Certificaciones 81 

. ( 3 ) 

L a' 

cía nada hablo concerniente ¿ la cuestión que trato 
de sostener, no describe este Sr. ia parte sana, 
é insana que por su primer artículo existe entre ios 
individuos de Toledo, y i que le invite en el mió? 
¿Por que en su último gradúa á todos de ilustrar-
dos , particuJarmeme á ios oficiales , y sin nece-
eidad de inspiraciones para obrar en favor del 
sistema actual, desdiciendo de este modo su pri
mera aserción? Vamos, ya confiesa sin tormento 
que en el regimiento de Toledo llenaron todos su 
deber:::: Mas adelante dirá otra cosa. ¿ Y donde 
habia embebido la parte enferma? [Bravo modg> 
de sostener su opiniun! Vaya, Sr. Redactor, sm 
duda qúe el Sr. Á. G. será corto de vista , y que 
habrá fiado la lectura , é impugnación de mi artí
culo á sugeto poco instruido en los pormenores del 
asunto , cuando extracta con tanta incoerencia 1* 
voz de héroe: esto verdaderamente es una desgra
cia para ios que tratan de hacerse cre'dito, y má
xime en asuntos arduos. 

En fin el amante de la justicia, ofrece al Sr. 
A. G. en este escrito bastante material para lu
cirse, si pudiere salir garante con ŝus ideas. Co
nozco sus miras , y basta con esto para des
cansar por algún tiempo niieníras sale á Ja pa-* 
lestra del modo que se le indica.—JS1/ amante 
de la justicia. 

ÍNOTÍCÍAS P A R T I C U L A R E S . 
Literatura* E l rígido observante: un pliego^ 

en folio. Diácurso sobre los acontecimientos ea 
esta ciudad desde el dia 30 de Diciembre di-
timo hasta el presente, en que se declama con
tra los antiguos ab.jsos de encerrar en una car-» 
cel, ha-ijuJo ver que la Ley s da debe señalar 
indicies .vAue sujetan al reo d examen y á la pe
na. Máxima conforme á la precio a libertad y con
traria á la antigua política. Se vende en las-
librerías . de. Ruiz., calle de la Cuchillería y en 
la dc.Yague, calle Nueva del -Mercado, á 4-
cuartos. 

Se vende una. casa nueva, sita en la plaza 
de S. Miguel demarcada -con el num. 89 , el 
que quiera comprarla podrá verla y avistarse con 
su dueño que vive en la plaza de S. Lorenzo 
mím. 19.1. , 

iVbíima. E n la calle de las Danzas, casa sin 
num. 4 darán razón de una de 27 años de edad, 
.y 7 meses de leche^ es viuda. 

P R O V I N C I A D E ARAGON. 
'Estado general de la entrada, salida y existencia de caudales de la hacienda pública en el mes de Diciem

bre último en las Tesorerías de Rentas y EgércitOi con la expresión que se demuestra á continuación. 
T E S O R E R I A D E R E N T A S . Reales vellón. 

COMUNICADO. 
Sr. Redactor: He visto el comunicado del Sr. 

A. G. del miércoles 6 de diciembre, y reparado 
igualmente se lamenta de haberle empalagado'mi 
comunicado del 2. "Si el Sr. A. G. tan moderno 
escritor , se hubiera ceñido desde un principio á 
los límites de éste oficio para impugnar la -orden 
dada por el Coronel de Toledo en los dias 5 de 
cada mes, hasta graduarla de ofensiva á la guar
nición y heroico pueblo de Zaragoza, y hubiera 
patentizado con minuciosidad las particulares, ocur-
jencias del glorioso dia 5 de Marzo, no le queda-
xia duda de la inspiración y sucesivo desarrolle 
del Cuerpo, debido á su Coronel, £1 parangón que 
Jiace en su comunicado el Sr. A. G . , y la atribu
ción que le dá es tan disparatado que mas bien ef 
parto de una desmesurada lógica , _ que de la ver-
ciad que tantq resplandece. ¡Pero á qué me cau
so! Sóri hechos acontecidos á la vista de un pue-
l lo benemérito y valiente guarnición, que tanto 
coadyuvaron al alzamiento del 5; y cuida.do -que 
no fué en la China. Esta sin duda es la causa 
porque ha graduado el Sr. A. G. de ©rchaton em
palagoso mi comunicado; porque como las. verda
des dependen á veces para dirigirlas, del calor, sin 
duda el estómago del Sr. A. G. no tiene el suficien-
1? para arrojarlas como son. Haya , y practique el 
£ c . A, G. el análisis que le indico, y después se 
tratará de marcar la atracción. 

Vamos á otro punto para redargüir al Sr. A- G.. 
con las mismas expresiones que vierte en su último 
comunicado. ¿ Por qué cuando dice que en .sustan.-

C A R G O . . . 
Existencia en primero de Diciembre. * 
Entrada por Rentas generales, 
Idem por Contribución general 
Idem por tabacos. 
Idem por salinas. 
Idem por papel sellado 1 • • • 
Idem por rentillas. • 
Idem xpor noveno. . . . . » . , 
Idem por escusado, . . , , , . . . 
Jdem por monte pió. 
Idem por descuentos del 4 por 100 sobre los sueldos que esceden de 12© rs. 
Idem por derechos de Aduanas. . . . . . 
Idem por impuestos de Salinas. . . . . . . . . . . . . . . 
i áem por el íbado del resguarde. . . . . . . . . . . . . 

34 i©? .3 i» i3 - f 
3^D99"25-

i 4 2 S 8 7 o „ i 7 . 
939786„26 . 

I25®369^ a-
3 2 9 7 8 2 „ I I . 

5®868„i2 . , 

39@749„25. 
©5o8„i9 . 
0 4 2 O „ S , 2 . 

2@o45„i1. 
159690,, . 



Ministerios 

Estado. 

Guerra. 

i oo9ooo„ 

I I 2 © 3 2 3 „ 

Hacienda. 

( 4 ) s 
D I S T R I B U G I O K . 

. f Una letra de la Tesorería general, á fa-
< vor del dirt'ctor del Giro , fecha 12 1 
L del presente, numero . . . . 
i Entregado á ia Tesorería de egército en 
¿ electivo mediante 4 recibos de cargo. 
/Gastos de las rentas , . 

Sueldos de sus empleados 149277,, 11 
Jubilados y cesantes por una mesada. i o © 5 0 i „ 2 4 . 
Monte pió de oficinas , tercio íin de 

atrasos. . 
A l consulado por el 5 por 100 de los 

productos de rentas generales de No
viembre ultimo. 

A l Crédito público por su 5* parte de 
ios mismos productos en idem. 

Por reintegro de causas. . . . . . 
Por libranzas de la Dirección general á 

favor de contratistas 2879348,, 15. 
Idem de la Tesorería general. . , , 2509948,, 24.> 

ioo9ooo 5> 

II293335j 

19125,, 

3 ® 5 i 8 „ 3 i . 

X2983 '7„ ' 4. 
79500, , 

S 36*69204,, aa^ 

578@527 , , 2 2 . | 

Existencia. . . . . . . 3729042,, 8.-| 

taragoza 4 de Enero de i82r.ríManueI García del Campo.rrGon miintervencion.—Rafael Ximenez Frontin, 
" TESORERÍA D E E G E R G I T O . Reales vellón. 

C A R G O . 
Existencia que quedo en 30 de Noviembre inclusa la de 4419855 r$. 1 mrs. de vn. asig

nada .para pagos dotaiJados en virtud de repartimientos, y para su satisfacción , según 
se fueran presen ta ndo las partes. 

Entregado por la Tesorería de Rentas en todo el mes de Diciembre. 

S A L I D A . 
Haberes á los cuerpos del Egercito. . . . . 
A inválido/8 y dispersos por esta Tesorería. . . 
A Oficiales Generales . 

198931I„I4. 
< 4 9 i 7 9 „ i i . 

29g,953„io. 
A Estados mayores de Plazas. . 19© 130., 14. 
A Ingenieros 5 9 3 ¿ 7 . , i 6 . 
Á diferentes que no sirven en Cuerpos y á parificar. . . . . 139515,, 17. 
A Hospitales. ¡ . i . . 219547.,18, 
A Provisiones •. 

• A Fortificación 
A conduccipíi de. efectos y gastos de artillería. . . 

Ministros de Hacienda y Guerra 229847,, 13. 
Ministros y Tribunales 4 i 9 í 9 9 „ r 2 . 
viudas del monte militar 
idem del monte de oficinas. . , . ' . 
las patriotas y pensionistas de guerra. . . . . 
pensionistas de hacienda 

A la clase de extraordinario de guerra , en que se compr 
los suministros hechos por ios pueblos á la tropa, pluses 

,vengados por esta, y gastos de imprenta. . . 
A la de hacienda 
Abono á pueblos per oclavas parles da contribuciones y suministros. 

4509092,, 6.f 
1129323,, 

5629414,, 6 . f 

I t í U 

A 

A 
A 
A 
A 

renden > 
?s de- > 

2 5 9 7 ü 4 „ 
89311 ,,22. 
7 9 i r 5 „ 2 0 . 

29737,,16. 
9250,, 

19829,, 8. 
19586,, 

299287 11. 

Existencia. 

4B49o27 , , 2 I . |- 4849o27,-,21. 

• 7 d 9 3 8 6 „ i 9 . | 

N O T A, 
La existeiícia que manifiesta este estado se halla, asignada, para cubrir el ííltirfo repaito, que será satis

fecha á las, partes, según se vayan presentando. Zaragoza 31 -de -Diciembre de 1820. =: Na:cLu Me-
nejes. — C JUIUÍ ^bado. Z=L Floren tino. Ê CUÍJII* 

Es copia de lus estados íl-rnjados por las oficinas que.se menciónan, los mismos qae obran en esta Inten
dencia de egercito de mi cargo. Zarago/:a 9 de Enero de 1821. José Bíaneo Goru González. 

TEATRO. ' Hoy cgecutará la sociedad d.raicaíica la excelente comedia titulada: ¡as segunda nurí-
cías, seguirá LUÍ buen intermedio de cantado, y dará fin un buen sayneíe. A c rs. vn. A litó seis. 

Xaragosa: E n la • impnnia delSio. Iltspital de Ntra. $w. dé Gracia calle del Coso núm 116. 
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